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Valledupar, Cesar, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:      OFRECIMIENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

OFERENTE:     FRANCISCO JAIRO BRAVO ARAGÓN  

DEMANDADA: LENOSKA DAZA DAZA 

RADICACIÓN: 20 001 31 10 003 2017-00172-00. 

 

Se recibe respuesta al requerimiento procedente del pagador de Dirección 

Nacional de Pensiones de Seguros Bolívar, que le fuera formulado por este 

despacho el 27 de noviembre de 2020, donde indica que el pago de la nómina 

de octubre de 2020 se efectuó sin inconvenientes, pero identificaron 11 casos, 

entre esos, el embargo del pensionado FRANCISCO JAIRO BRAVO ARAGÓN, 

que no se ha hecho efectiva la consignación y están gestionando con el Banco 

Agrario para que les informen lo sucedido, si el pago se hizo de manera oportuna. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA poner en conocimiento de la demandante 

la respuesta dada por la Dirección Nacional de Pensiones, Seguros Bolívar. 

Notifíquese y cúmplase, 

TGD  
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